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PALABRAS CLAVES: bilateral, cooperación internacional, extradición, historia 
colombiana, política internacional, política norteamericana,  
 
 
DESCRIPCIÓN: Una vez se configura el tratado de extradición en el derecho 
internacional, se puede identificar características particulares que se presentan. 
En los acuerdos de extradición que han surgido entre Colombia y los Estado 
Unidos, que formalmente iniciaron una serie de obligaciones capaces de describir 
el origen teleológico de dichos acuerdos, permite concluir respondiendo, si los 
tratados internacionales que regulan la extradición entre estos dos países se 
presentan como mecanismo de cooperación o como un instrumento de la política 
norteamericana para asegurar sus proyecciones nacionales e internacionales. 
 
 
METODOLOGÍA:  Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica 
sobre el Tratado de Extradición con los Estados Unidos y sobre la perdida 
de la proporcionalidad y reciprocidad  
 
 
CONCLUSIONES: La coacción ejercida a  partir de la supuesta implementación 
mediante sanciones de carácter internacional ejercida por parte de los Estados 
Unidos para vincular al estado Colombiano a sus intereses de extradición, permite 
establecer un puente entre las políticas internacionales de carácter individual de 
los Estado Unidos y su intención de control social entre los países 
Latinoamericanos que están en proceso de mejorar su economía. Aunado a lo 
mencionado,  la acción de diferentes agencias con proyección internacional que 
despliegan una actividad constante en asuntos internos Colombianos asegura que 
la política criminal Colombiana sucumba ante la estrategia Norteamericana. 
 
Por otro lado, la simetría del tratado de extradición con el que Colombia se vinculó 
frente a los Estados Unidos, se encuentra desproporcionado en sus postulados, 
teniendo en cuenta que las cifras de ciudadanos Colombianos extraditados a ese 
país son proporcionalmente mayoritarias con respecto a las de otros países que 
han suscrito tratados de la misma índole con Colombia. 
 
La independencia también reconocida como elemento de voluntad para la 
vinculación de los estados a tratados de contenido bilateral y multilateral, sucumbe 
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a las políticas mundiales dirigidas por la potencia reconocida en los Estados 
Unidos. 
 
Un efecto notorio de la extradición en las relaciones internacionales, es el ánimo 
de cooperar para hacerle frente a las los delitos con características que 
sobrepasan las fronteras, que en muchos aspectos afectan directa o 
indirectamente,  la estabilidad de los Estados y sus organismos de control social.  
Además, según lo referenciado a lo largo del componente teórico del presente 
artículo, aunque leve y desproporcionada, se encuentra un beneficio ambos 
Estados (Estados Unidos y Colombia) en cuanto a  la extradición. 
 
Aunque las políticas de los órganos de control de Estados unidos pretenden en 
casos particulares aplicar de manera ilegal en terceros países, por regla general 
se hace uso del componente diplomático que perfecciona el contrato de 
extradición, no solo con la solicitud del presunto delincuente, sino con la entrega 
este por parte del gobierno Colombiano. 
 
Es evidente que la presentación de la extradición en Colombia se dé como una 
sanción a la constitución de conductas punibles con tendencia trasnacional, se 
evidencia en el ejercicio del gobierno de Álvaro Uribe con los Paramilitares, así 
como con los Cabecillas guerrilleros Capturados y enviados a pagar prisión en 
tierras Estadounidenses. 
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